
EDUCACIÓN MEDIA BÁSICA

Nota de alcance: Ciclo inmediato posterior a la educación primaria, destinado a profundizar el desarrollo de
las competencias y los conocimientos adquiridos, y a promover el dominio teórico-práctico de diferentes
disciplinas que pueden ser humanísticas, biológicas, científicas, tecnológicas y artísticas.

Nota bibliografica:

Definición elaborada a partir de la siguiente fuente:

Ley nº 18.437, art. 26. Ley General de Educación. Diario Oficial. Uruguay. 16 de enero de 2009.

Términos no preferidos

nivel medio no técnico

media básica

Términos relacionados

EDUCACIÓN BÁSICA

ENSEÑANZA BÁSICA

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/260


